
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso para los fines 

legales que considere pertinentes. Sírvase proveer. Cartago – Valle, 

julio 09 de 2.021. 

 
Secretario, 

 
OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), NUEVE (9) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2.021). 

 
Referencia: ACCIÓN POPULAR incoado por JAVIER 

ELIAS ARIAS IDARRAGA contra BANCO COLPATRIA       

-SEDE CARTAGO-  

Radicación: 76-147-31-03-001-2019-00138-00 

Auto: 939 

 
 

Conforme a lo previsto en el artículo 5° de la Ley 472 de 1998 uno 

de los principios que informan la acción popular es el de la 

celeridad, al punto que es carga del juez impulsarla oficiosamente 

con el designio de producir decisión de mérito y, así, evitar la 

amenaza acusada por su precursor, cuando hay lugar a ello. 

 

Dicho principio se refuerza al amparo del artículo 6° de la misma 

disposición normativa, al establecer que: “...Las acciones populares 

preventivas se tramitarán con preferencia a las demás que conozca 

el juez competente, excepto el recurso de Habeas Corpus, la Acción 

de Tutela y la Acción de cumplimiento.”. 

 

En esa dirección, observa esta Falladora que la inspección judicial 

programada originariamente para el miércoles 14 de julio del 

presente año, puede ser objeto de adelantamiento para el martes 13 

del mismo mes y, con ello, naturalmente, se rinde venero a las 

prerrogativas antes referenciadas. 

 

De tal forma que, para efectos del adelantamiento de la “INSPECCIÓN 

JUDICIAL” dentro de esta casuística constitucional, se reprograma 

su celebración para el día TRECE (13) de JULIO de DOS MIL VEINTIUNO 

(2.021) a las OCHO (08) de la MAÑANA. Envíese el enlace respectivo.  

 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE 

 
La Juez,  

   * 

YULI LORENA OSPINA CASTRILLÓN 


